RES. 3010/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005249, Ent. N° 4191/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Licitación Pública N° 01/2017, cuyo objeto es la “Adquisición de Insumos y Reactivos para Laboratorio para la Dirección Nacional de Policía Científica”;
RESULTANDO: 
1) que, realizados los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura, realizado con fecha 15/06/2017, se presentaron las oferentes: BIKO S.A.; BIRIDEN S.A.; BLANCO BARRAL SILVIA CARMEN; CABINSUR S.A.; DROGUERIA BURGES SRL; ELECO S.A.; FERNILAND S.A; LAKENOR S.A.; NETIDAL S.A.; NIBACOR S.A.; REPETTO BENTANCORT JAVIER; RIDLINE S.A.; TAGACA SRL; TANIREL S.A.;TECNICA DEL PLATA LIMITADA;TECNO CARE SRL; TECNOFROM S.A. y ZIGEL LIMITADA;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 24/7/17, expresa que, estudiadas las ofertas y de acuerdo a los informes técnicos, cuadros comparativos y de ponderaciones, se sugiere adjudicar a: 

FERNILAND (ítems 2, 3, 4, 7 a 17,19 a 22, 24 a 26, 28 a 30 y 75 por un total de $ 745.002); RIDALINE S.A. (ítems 5, 18, 31, 33 (opción 1 a 3), por un total de                        $ 522.965 y Valor CIF: los ítems 38 (compartido), 42, 43 (compartido), 50 a 54, 58 a 61, 63 y 64 por un total de U$S 173.330,46); TECNOFROM S.A (ítems 89 a 100 por $ 295.590); BIKO (ítems 46, 49, 55 y, 56, por $ 56.144, e ítems 44, 45, 62, 134 a 137 por U$S 22.723,86); ELECO S.A. (ítems 1, 68, 71,78, 80, 81,85 a 87 por $ 116.917); TECNOCARE SRL. Ítems 6, 23, 27, 32,  34, 36 (opción 1 y 2) y 67 por U$S 11.520,55) BIRIDEN (ítems 70 por $ 142 y 77 por U$S 4.598,95); BLANCO BARRAL SILVIA ítems 38 (compartido) a 41 y 43 (compartido) por U$S 343.958,20); CABINSUR S.A. (ítem 65 por U$S 432,60); NETIDAL S.A. ítems 69 por $ 922); NIBACOR S.A. (37 por $ 16.470); REPETTO BENTANCORT JAVIER (ítems 79 y 88 por $ 145.278); TAGACA SRL ítem 47 y 48 por $ 32.696); TANIREL S.A. (ítem 66 por                                            $ 12.200);TECNICA DEL PLATA LIMITADA (ítems 73,74,76,82 a 84 por                      $ 538.198) y ZIGEL LIMITADA (ítem 57 por $ 13.176,oo), todos los importes con impuestos incluidos.- El ítem 35 no se adjudica por no ajustarse a lo solicitado, y los ítems que se declaran desiertos 72, 101 a 133 podrán ser adquiridos por Compra Directa según lo dispuesto por el numeral 2 del                     Artículo 33 del TOCAF; 

3) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro del Interior adjudicando la licitación de referencia, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un Valor Plaza de $ 2.495.700 impuestos incluidos y un Valor CIF-Montevideo de U$S 556.564,62 incluido 3% gastos de importaciones (t/C $ 30) $ 16.696.938, siendo el total de $ 19.192.638;
4) que consta Documento de Afectación Nº 235 de fecha 08/08/17, con cargo al Inciso 04, UE 028, Financiamiento 1 1,                 Programa 460 Proyecto 000 Objeto del Gasto 154, por un total de                               $ 19.191.574;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establece, en el Artículo 11, los criterios de evaluación de las ofertas expresando que se efectuará la siguiente ponderación: “1- Precio: 20% 2) Calidad: 80%”, no estableciendo los criterios que se aplicarán para determinar el puntaje de cada oferta dentro de esos porcentajes;

2) que tal extremo violenta la previsión del                  Artículo 48 Literal C) del TOCAF, que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta...”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE   CRA. SUSANA DÍAZ: “No se acompaña la observación planteada el motivo de la discordia radica en el peso que se otorga a la ponderación cuando la misma es realizada por la Comisión Asesora –y compartida por los oferentes- en base a criterios objetivos por lo que el resultado final no se contrapone con los extremos que el literal C) del artículo 48 preserva.

En efecto para puntuar el factor “Precio”, ha utilizado una regla de tres inversa, en relación a los criterios de ponderación de la “Calidad” si bien puede no ser la mejor definición del factor la misma, dado que todos los insumos médicos tienen certificación, por lo tanto todos tienen calidad aceptada por el Órgano rectos, por lo tanto, la ponderación en los pliegos sólo constriñe tanto a los oferentes como a los servicios involucrados, no siendo este el principio que pretende preservar el artículo 48”.

Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Oficio de referencia.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la causal de observación formulada por la mayoría del Tribunal de Cuentas, según se explicará seguidamente.

En la hipótesis de máxima que se interprete que el Artículo 48 Lit. C) obliga no solamente a fijar los principales factores de evaluación y sus respectivos pesos relativos, sino también que se debe asignar puntajes dentro de cada uno; la eventual omisión que se configuraría en este caso, resulta particularmente consistente con la aplicación del “principio de razonabilidad” consagrado en el Literal C) del Artículo 149 del TOCAF.  

En efecto, esta actuación refiere a la adquisición de nada menos que 137 ítems diferentes (insumos y reactivos), tanto para la Inspección Pericial, Registro Nacional de Huella Genética, Laboratorio Biológico y Laboratorio Químico. Basta imaginarse pues que el hecho de establecer puntajes a priori a un factor de “Calidad” (cualitativo) puede resultar particularmente dificultoso, considerando además que tal proceder puede hacer que se descarten, a la postre, ofertas absolutamente válidas para los objetivos perseguidos.  Entiendo que la Administración ha actuado dentro de sus legítimas facultades discrecionales, en el contexto especial dado al objeto y factores de evaluación de esta licitación. Cabe señalar que el principio precitado no sólo refiere a la actuación, sino también al contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado. 
En cuanto al factor “Precio”, la CAA ha utilizado el criterio de regla de tres inversa para evaluar las ofertas -criterio altamente aceptado para tal fin-, por lo que entiendo que el “principio de flexibilidad” detallado en el artículo del TOCAF ya referido, debe ser interpuesto en la especie, a los efectos del contralor. 

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto DISCORDE en este expediente, relacionado con la LP 01/2017, remitido por el Ministerio del Interior, por no compartir la interpretación del Art. 48 del TOCAF dada por la Mayoría, que lleva a la Observación.

 En el caso del PRECIO, la Comisión asesora aplicó el Criterio de Proporcionalidad de la Regla de Tres Inversa.

 Ello garantiza un principio objetivo para la asignación de puntaje de este parámetro.

Respecto a la CALIDAD, se trata de ponderar 137 ítems de Insumos y Reactivos. El  principio de FLEXIBILIDAD  le da una discrecionalidad a la COMISION ASESORA, siempre y cuando estén fundadas sus resoluciones.

Dada la diversidad de artículos  habilita cumplir con la ley, cuando se base en factores objetivos la calificación de la calidad de cada ítem.
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